
Gobierno Regional del Callao 

Resolución Ejecutiva Regional N° 253 

Callao, 1 4 OCT, 2021 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

El Informe N°248-2021-GRC/GA, de fecha 04 de octubre de 2021, emitido por la Gerencia de 
Administración; la Resolución Ejecutiva Regional N° 176, de fecha 19 de julio de 2021; la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 240, de fecha 29 de septiembre de 2021; ellrlforme N° 1125-
2021-GRC/GAJ, de fecha 07 de octubre de 2021, emitido por la Gerencia de Asesorfa Jurfdica; 
y 

CONSIDERANDO: 

Que, con el Informe N°248-2021-GRC/GA, de fecha 04 de octubre de 2021, la Gerencia de 
Administración, solicita a la Gerencia General Regional, la reconformación del Comité Permanente 
en razón a que mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 240, de fecha 29 de septiembre de 
2021, se designó al Magister Moisés Iterio Alvarado Rivera en el cargo de confianza de Gerente 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial. 

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N"176, de fecha 19 de julio de 2021, se reconforma el 
Comité de Carácter Permanente para la Elaboración y Aprobación del Listado Priorizado de 
Obligaciones derivadas de Sentencias Judiciales con Calidad de Cosa Juzgada, entre cuyos 
miembros se encuentra el Gerente Regional de Planeamiento, Pre'supuesto y Acondicionamiento 
Territorial, senor C,P.C. Carlos Enmanuel Conde Vida!. 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 240, de fecha 29 de septiembre de 2021, se 
acepta la renuncia a partir de la fecha del C.P.C. Carlos Enmanu@1 Conde Vidal, en el cargo de 
Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , Nível G2, del 
Gobierno Regional del Callao; designándose al Magister en Gestión Pública Moisés Iterio Alvarado 
Rivera en dicho cargo. 

Que, la Gerencia de Asesorfa Jurldica con Informe N°1125-2021-GRC/GAJ, de fecha 07 de 
octubre de 2021, en base a los fundamentos expuestos, yen atención a lo previsto en el articulo 
10' del Decreto Supremo N"003-2020-JUS, señala que es procedente la propuesta de la 
reconformación de!' Comité de Carácter Permanente para la Elaboración y AprObación del 
Listado Priorizado de Obligaciones Derivadas de Sentencias Judiciales con calidad de Cosa 
Juzgada, solicitada por la Gerencia de Administración, en el extremo que corresponde al Gerente 
Regional de Planeamiénto, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, al encontrarse 
designado en dicho cargo, el Magister en Gestión Pública Moisés /terio Alvarado Rivera mediante 
Resolución Ejecutiva Regional N"240, de fecha 29 de septiembre de 2021 ; para lo cual debe 
modificarse en dicho .se~ti90 la Re~ólución Ejecutiva Regional N°176, de fecha 19 de julio de 
2021; que'darído subsisté~te en lo demás que contiene. 

Que, de acuerdo con lo ~revisto en el artl.culo 10 de la Ley N'30137, Ley que establece criterios 
de prlorlzaéión 'para' la atención del pago de sentencias judiciales, es objeto de dicha norma: 
Mestablecer criterios de pn'orizaci6n para el pago de sentencias judiciales en calidad de cosa 
juzgada para efectos de reducir costos al Estado, conforme a lo dispuesto en la sexagésima 
novena disposicl6n complementaria final de la Ley 29812, Ley de Presupüesto del Sector Público 
para el Allo Fiscal 2012". 

Que, de conformidad con lo previsto en el artIculo 100 del Decreto Supremo N° 003-2020-JUS, que 
aprueba el Reglamento de la Ley Na 30137, Ley que establece criterios de priorización para la 
atención del pago de sentencias judiciales, dispone literalmente lo siguiente: 

10.1 El Comité está integrado por: 

'a:' Ei ó la íífiJlar de./a :O~cina General ~~ ~qm(nis~(aclqn p_ R~i~n ha~Ej&í . GO¡:iZAl ................. . 
quien preside el Com¡fé:~ · . . '. - . . . GOBIEF OATARIO A LTER~g ROSAS 

, REGI ONAL DEL CAllAO . 

Reg.: .. ... 3O' .... Fecha: .......... ~~~ 

: _ 1'. O~r}i~ ·r : ... ' ~. 



I 

b. Elo la Titular de la Secretarfa General o la que haga sus veces. 
c. Elo la titular de la Procuradurla Pública de la entidad. 
d. Elo la titular .de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto o quien haga sus veces. 
e. Un representante designado por el Titular del Pliego. 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley W27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales; de conformidad con lo dispuesto en el articulo noveno de la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 000322, de fecha 14 de agosto de 2018; contando con el visto 
bueno de la Gerencia de Asesorla Jurldica; 

SE RESUELVE: 

Mag. Moisés Iterio Alvarado Rivera 
Gerente Reg ional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial 

Abog. Kelvln Arturo Alejos Silva 
Gerente de Asesorla Jurldica. 

ALTERNOS: 
C.P.C. Juvenal Jesús Monteverde Siccha 

Abog. Harold Angulo Cárdenas 

Abog. William Alfredo Landeo Manrique 

C.P.C. Javier Augusto Vidal Escudero 

Abog. Henry Guillermo Rulz López 

Presidente 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Servidor de la Gerencia de 
Administración . 

Servidor de la Secretaria del 
Consejo Regional. 

Procurador Público Adjunto 
Regional. . 

Servidor de la Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial. 

Servidor de la Gerencia de Asesorla 
Juridica. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Comité designado, deberá realizar sus funciones en estricta 
observancia y aplicación de los criterios de priorización previstos en la Ley N"30137 y su 
Reglamento , aprobado por Decreto Supremo N"003-2020-JUS. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo del Gobierno 
Regional del Callao, notificar la presente Resolución a los miembros del Comité designado. 

ES e A~ ItSff~~~?N~MUNIQUESE 

,,--:.;a~ , ........................... . I~ GOBIERNO REGIONAl DEl CAL1.AÓ 
O 
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